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República de Colombia 

Juzgado Quinto Civil del Circuito  

Santa Marta 

 

Santa Marta, doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 47001315300520170038700 

 

CLASE DE PROCESO:  EFECTIVIDAD PARA LA GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE:   BANCO DE OCCIDENTE  

DEMANDADOS:   ARMANDO ENRIQUE DANGOND NOGUERA 

 

   Niéguese la medida pedida atendiendo que la acción 

deprecada se encaminó a satisfacer la obligación con el bien dado en garantía en 

los términos del artículo 468 del CGP, lo cual, fue la razón que motivó a la 

negativa de similares cautelas por auto del 19 de diciembre de 2017. 

 

      

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Argemiro  Valle Padilla

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 005

Santa Marta - Magdalena
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